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D. José Escriche Edo 1 Zaplana García

ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
DE MARZO DE 1922.

En la ciudad de Sagunto, a 26 de mrzo de mil novecientos
ochenta y dos, siendo las diecinueve horas, y qrevia convocatoria
cursada al efecto, se reunen los Señores que mas abajo se indi-
can, para celebrar sesión Ordinaria del Pleno de la Corporacion
Nuniclpal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.

m-

Smm ASISTEZTZS S&m-es &xejaks:
D. Francisco CastellÓ Albert

Sr. Alcalde Presidente: D.
D. Manuel CarbÓ Juan

Genaro PcirÓ Royo ’

Sres.. Tenientes de Alcalde:
I>-. Eulogia Banito Morte

D. José García Felipe
@. BeSoña Fabrezat RosellÓ
D. Vicente Dolz Sánchez

D. Daniel Sanz Bendicho D. Jo& Escrich2 Edo
D. Hanuel Pi Bovaira D.
D. Rafael Bru García

Xi~uel Zaplana García
D. Juan Villalba Gonzalez

D. Pedro Segura López D. Jo&. -1. Sánchez Pérez
D. Jaime Vidal Falomir D.
D. José M. Albert Oliva

Silvestre Borrás Azcona
D.

Sr. Secretario :
Joaquín Gramage Belda

D.
D. Ramón G. Daza Yartinez

Virgilio Julián Sangüesa
@. Angeles Ribelies Villar

Sr. Interventor: masm  su AsLsTEàsC~
D. José Luis Hernández Blay D. Ylanuel Girona Rubio
EXXSm SU ASISTENCIA D. Julian &wtí García
D. Julian López Martínez D . Valentín Vicente Bonet



Abierto el acto sor la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se diÓ lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno ordinario del día 26 de febrero de
1982,  el cual se aprobó $or unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

A C U E R D O S

DIMISION DE CONCEJAL
Por el Sr. Alcalde-Presidente se diÓ cuenta y lectura de UT

escrito del Concejal del Grupo U.C.D. D. Valentín
por el que formula renuncia al cargo y solicita
oportuno traslado a la Junta Electoral de Zona
oportunos, fundado en su delicado estado de salud
mite atender sus obligaciones adecuadamente.

Vicente Ponct  ,
se otorgue ei
a los efectos
que no le per-

su sentimientoEl propio Sr. Alcalde-Presidente manifiesta
por dicha renuncia y agradece al mismo su colaboración y ayuda,
como Concejal delegado de Playas, durante estos casi tres años de
gestión corporativa.

Asmimismo el_ Sr. Gramage %lda, en nmbre de sus compañeros
de U.C.D., amplia lo expuesto por el Concejal renwciante en su
escrito en cuanto a los motivos de su renuncia y lamenta su dLrli-
sión y ausencia.

El Sr. Vidal Falomir, en nombre de los Concejales del Partido
Comunista, hace una sucinta exposición de la labor llevada a cabo
por el Sr. Vicente Bonet, alabando su interés y dedicación y en-
tusiasmo a pesar de su awanzada edad.

Por 6lti;no el Sr. Sanz Pendicho, como portayoz del Grupo de
Concejales del ?.S.O.E.,- resalta igualmente las dotes humanas del
Concejal renunciante, su sensatez y su afan de colaboración, por
lo que, su labor merece la felicitación Corprativa y su ausencia
es de lamentar.

k su consecuencia y visto el escrito que formula el_ Concejal
del Grupo de U.C.D., D. Valentín Vicente Bonet _por el que renun-
cia al ejercicio de dicho cargo? por los motivos de orden privado
que aduce, habida cuenta de su delicado estado de salud que le
impide dedicar a su ejercicio la atención que este exige. el
Ayuntamiento quedó enterado, y en armonía con lo establecido en
el Art. Il .de la vigente Ley de Elecciones Locales y Disposicio-
nes complementarias, acordó trasladar dicha renuncia a la Junta
Electoral de Zona a los efectos oportunos.

CONMEMORACION DEL, TERCER ANIVERSARIO DE LOS AYUNTAMIENTOS
DEMOCRATICOS.

Por el infrâscrito  Secretario se procedió a dar lectura se-
guidamente a una moción de la Alcaldía-Presidencia, que, te,xtual-
mente, dice como sigtle:

"El próximo mes de Abril se cumplen los 3 años de la cele-
bración de Zlecciontis Enunicipales y con ellas, de la llegada a
las Corporaciones Locales de la Democracia.

Constituye una grata efemgrides que merece ser resaltada,
por cuant0.a trav& de las Elecciones ?4unicipales, libremente ce-
lebradas, tuvieron acceso a los Ayuntamiento' aqúellas personas
libremente elegidas por los vecinos para representarles en el &-
bito local y llevar adelante la gestión de los- s&icios pÚbli-
cos. i \ _

Resulta innegable que los Ayunta&ekos,  como representa-
ciÓn legal de los Municipios? contribuyen, en gran rkdida, a la
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implantación y consolidación del  espíritu democrático en nuest
s o c i e d a d  y es por ~110 que, mediante la presente moción, intere;
d e l  A y u n t a m i e n t o  P l e n o  s e  h a g a  c o n s t a r  vn acta ia s a t i s f a c c i
corporat iva con
Sres.

este  mot ivo  y  con 3110, e x h o r t a r  a  t o d o s  l(
Conce ja les  y  a  todos  los  vec inos  de  este  Munic ip io  pa

contribuir a crear y mantener viva la llama de la Democracia y 4
esp ír i tu  de  respeto  y acatamiento a los valores de la Libertad.

La  Corporac ión  quedó enterada prestando su absoluta y tot
conformidad a l  textc reseñado que se hace constar en acta a l(
efectos procedentes.

MOCION  SOBRE AYUDA Y SOLIDARIDAD CON EL SALVADOR.
A continuación se diÓ cuenta de una propuesta de la Preside

c ia  para rat i f i car  acuerdo  de  la  Comis ión  Munic ipal  Pertnanen:
adoptado  en sesión del día 23 del actual, por el que, sumándose
la campaña de solidaridad y ayuda al pueblo salvadoreño, iniciac
por la Asamblea Local de Solidaridad con el  Salvador,  se acuera
elevar propuesta a este Ayuntamiento Tleno p a r a  e l  otorgamieni
de una subvención de lGO.000, -Ptas.. , a dicho fín. que se canal
zaría a travgs d e la meritada Asamblea solicitante, y que se ha]
constar en acta el  apoyo de este municipio  a El Salvador r elevá
dolo , en su caso, a los organisn;os  que  est ime  procedentes ,  C O I
test imonio  de  so l idar idad con  d icha  Repúbl ica  en  las difícil,
circunstancias por las que atraviesa.

Por  e l  Sr .  Borras Azcona, s e  s o l i c i t a  i n f o r m a c i ó n  s o b r e
personalidad jurídica de ia rneritada Asamblea y la forma en ql
habr ía  de  l levarse a cabo la donación y entrega de la subvenci,
otorgada, o  b i e n , los medicamentos y -productos alimenticios f
que d e b e r í a  c o n c r e t a r s e ,
o tra  sera? su  f inal idad.

c o n  e l  f i n  d e  c o n t r o l a r  q u e  ésta y

Por la propia Presidencia, se informa de los diversos grupl
y entidades locales que se integran en la Asamblea solicitante.

Por el  Sr. Vidal Falomir T se dá lectura de una propuesta d
grupo de Concejales de l  Partido
textualmente dice así :

Comunista, q’

“Para n o s o t r o s es fundamental que l a  o p i n i ó n  p ú b l i c a s  y  (
especial  las fuerzas obreras,  sean conscientes de la necesidad
ejercer nuestra solidaridad con todos los movimientos de liber
ciÓn social  y nacional, ,  con todos los que luchan por la paz,
d e s a r m e  y la cooperacion  entre los puelos.

Es  necesar io  expresar nuestra  so l idar idad moral  y  nater i .
con el pueblo hermano de
negoc iac ión  y  de  paz .

El Salvador y apoyar las propuestas (:
Estamos porque se e s t a b l e z c a  l a  volunt

del  pueblo  Salvadoreño ,  en  una .atmÓsfera  libre de intimidación
l ibre  de l  terror  y de  la  guerra .

Debemos denunciar y condenar la intervención de EE.UU., dl
s e n m a s c a r a r  la. farsa electoral .que para el día 28 de marzo
ra la Junta de Napoleón Duarte y sus consejeros de EE.UU.

prep*
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implantación y consolidación
sociedad y es por ello que, me
del Ayuntamiento Pleno se haga constar en acta la satisfacción
corporativa con. este ínativo y con ello, exhortar a todos los
Sres. Concejales y a todos los vecinos de este l%nicipio para
contribuir a crear y mntener viva la Ilma de la Democracia y el
espíritu de respeto y acatamiento a los valores de la Libertad."

La Corporación quedó enterada prestando su absoluta y total
conformidad al texto reseñado que se hace constar en acta a los
efectos procedentes.

MOCION SOBRE AYUDA Y SOLIDARIDAD CON E L  SALVADOR.
A continuación se diÓ cuenta de una propuesta de la Presiden-

cia para ratificar acuerdo de la Comisión Municipal Permnente
adoptado en sesión del día 23 del actual? por el que, sunandose a
la campaña de solidaridad y ayuda al pueblo salvadoreño,  iniciada
por la Asamblea Local de Solidaridad con cl Salvador, se acuerda
elevar propuesta a este Ayuntamiento Pleno para el otorgamiento
de una subvención de 'lOO.OOO,-Ptas.,  a dicho fin, que se canali-
zaría a trav& de la meritada Asamblea solicitante, y que se haga
constar en acta el aboyo de este municipio a El Salvador, eleván-
dolo, en su caso, a los organismos que estime procedentes, corno
testimonio de solidaridad con dicha República en las difíciles
circunstancias por las que atraviesa.

Por el Sr. Eorrás Azcona, se solicita información sobre la
personalidad jurídica de la meritada Asamblea y la forma en que
habría de llevarse a cabo la donación y entrega de la subvención
otorgada, o bien, los medicamentos y productos aliwnticios en
que debería concretarse,
otra sera su finalidad.

con el fin de controlar que &ta y no

Por la propia Presidencia,
y entidades locales que

se informa de los diversos grupos
se integran en la Asatiolea  solicitante.

Por el Sr. Vidal Falomir, se dá lectura de una propuesta del
grupo de Concejales del Zwtido
textualmente dice así:

Comunista, que

"%ra nosotros es îundaqental que la opihión públicas y en
especial las fuerzas obreras, sean conscientes de la necesidad de
ejercer nuestra solidaridad con todos los movimientos de libera-
ción social y nacional, con todos los que luchan por la paz, el
desame y la cooperación entre los puelos.

Es necesario expresar nuestra solidaridad -moral y material
con el pueblo hemano de El Salvador y apoyar las propuestas de
negociación y de paz.
del pueblo Salvadoreño,

Estamos porque se establezca la voluntad
en una atmósfera libre de intimidación,

libre del terror y de la guerra.

.7

-

Debernos denunciar y condenar la intervención de EE.UU., de-
senmascarar la farsa electoral que para el día 28 de marzo prepa-
ra la Junta de Napoleón Duarte y sus consejeros de EE.UU.

'Consideramos que también debemos influir,' mediante la acción
democrática, én,.el Gobierno Español, para que adopte una posición
favorable ,a la declaración Franco-Mexicana y a la reciente pro-

'puésta del Presidente de México López Portillo, y contribuir a la
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terminación del genocidio y a la apertura de vías de negociación
y de paz para el pueblo salvadoreño.

Por todo ello, proponemos:
Que se remitan telegramas al

Presidentes de
Presidente del Gobierno.

las Cortes y Senado y Presidentes de los Grupos
Parlamentarios del Congreso de Diputados, en el sentido de que el
Gobierno Español y Parlamento adopten posiciones favorables a la
dec larac ión Franco-Mexicana sobre
conflicto.

la s6luciÓn  negociada del

Igualmente el Sr. Gramage Belda, en nombre d$ los Concejales
de U.C.D., procede a dar lectura de otro escrito en el que mani-
fiestan SU intención de votar en favor de la propuesta de ayuda
al pueblo del Salvador y proponen tt . .que el donativo sea cursado
a través de una entidad de prest igo Internacional, como Crua Roja
Amnistía Internacional, etc. , que garantice el buen fin de nues-
tra solidaridad y sepa llevarlo a feliz término?

El Sr - García Felipe, manifiesta que no resulta posible ni
adecuado solicitar ahora que dicha ayuda se entregue a la Cruz
Roja o a Amist ía Internacional, pues no se ha interesado la pe-
tición por tales entidades sino Pr la -Asamblea Local de Solida-
ridad con El Salvador, para destinarlo a dicho fin y, por otra
parte es asunto que ha sido ya resuelto por la C.M.P., por lo que
solicita del Grupo de U.C.D., que retire dicha petición.

Tras varias intervenciones de diversos Sres. Concejales y so-
metida a debate la propuesta de la Presidencia y acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente, es aprobada por dieciseis votos a
favor y cinco abstenciones la de los Sres. Conce jales de U. C.D. ,
con la adición interesada por el Grup de Concejales del Partido
Comunista y habiéndose rechazado la propuesta del Sr. Gramage
Belda? en nombre de los Concejales de su Grupo.

RATIFICAR ACUERDO CMP, PETICION AYUDA DIPUTACION G U A R D E R I A
"NIÑO JESUS"

A propuesta y previo informe favorable de la Comisión de &-
señanza de este Ayuntamiento? la CorpraciÓn acordó, por unanimi-
dad, ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal permanente por
el que: acogiéndose a los criterios establecidos por la Excma l

Diputación  Provincial para la concesión de ayudas a Guarderías
Infant iles, y habida cuenta de que ese Ayunt  miento Partici?a  en
el mantenimiento de la Guardería de la Caja de Ahorros Y Socorros
Viño JesÚ.9, de esta población, con la aprt ación de la cant idad
m&.ma anual de 2.435.400,-  pts., sobre un total de 120 niños EJ+
triculados,  y de conformidad con el dictamen emitido por la Comi-
sión de Enseñanza,.se  acuerda elevar petición a la &cma. Diputa-
ción Provincial solicitando la ayuda con destino al mantenimiento

de la citada Guardería, con el 15 % del costo de mantenimiento,
por importe mínimo de 150.000,- pts. '

RATIFICAR ACUERDO CMP PETICION AYUDA DIPUTACION PEQUEÑAS
REPARACIONES COLEGIOS PUBLICOS '

Vista la propuesta  de la Comisión de Enseñanza y el escrito
circular de la &cma.‘DiputaciÓn Provincial, por el que se deter-
minan los criterios para la concesión de ayudas con destino a fi-
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nanciar pequenas reparaciones en Centros Escolares, y visto
igualmente el acuerdo de esta Comisión Municipal Permanente del
pasado día 9 del actual, y las memorias valoradas que a tal fin
han sido redactadas por los Servicios Técnicos Municip&s, la
Corporación, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Solicitar de la Ekcrna. Diputación povincial las
ayudas correspondientes, a base de un porcentaje del 30 % del
costo total de las obras a subvencionar de los siguientes cole-
gios públicos:

Cronista Chabret, José Ron?eu, Villar Palas<, Ausias March,
San Cristobal (Educación Especial), Cervantes, Baladre, Maestro
Tarrazona, Plaza Ibkica, Joaquín Gamón, Victoria y Joaquín Ro-
drigo, San Vicente Ferrer y Virgen Desamparados y Vila-Fíar.

SEGuNDO.-
dicha petición.

Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para formalizar
otorgando los documentos necesarios al efecto.

CESION MINISTERIO DE TRABAJO TERRENOS PARA GUARDERIA INFAN-
TIL

Dada cuenta del escrito del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social .(DirecciÓn General de Acción Social) interesando de
este Ayuntamiento la cesión de 4.500 m2? para la construcción de
una Guardería Infantil en esta población, la Corporación, en vir-
tud del dictamen emitido por la Comisión de Enseñanza, acuerda,
por unanimidad,:

PRIMERO.- Ceder al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social:
3.000 m2 de terrenos situados en el solar adquirido por el Ayun-
tamiento junto a la 'Ciudad Escolar Camino de los Valles?

El Ayuntamiento se compromete a liberar el solar en cuestión
de todo tip de servidumbre, y

SEGUNDO.- Que se tramite en el Registro de la Propiedad la
obtención de certificación registra1 referida a la finca que se
cede, en la que se haga constar expresamente que se trate de bien
de propios y se encuentra libre de cargas y grav&menes, para su
remisión al citado Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

APROBAR PRESUPUESTO Y SOLICITAR SUBVENCION DIPUTACION HABI-
LITAR ACCESO SAGUNTO BAJO PUENTE RIO PALANCIA

Se dio cuenta de un informe de la Comisión de Wntes en el
que se establece que el cruce de la CN-340, por vehículos en ge-
neral y especialmente agrícolas, que acceden desde la Carretera
de Canet, supone, actualmente, un evidente riesgo para los vehí-
culos, por ser la mayoría de estos de marcha lenta, entorpeciendo
el normal tránsito de los vehículos que discurren por la N-340.

Buscando dar solución a dicho particular, se ha procedido
por la‘oficina Técnica Municipal a la realización de presupuesto
y estudio para el acondicionamiento y desvio de 'los vehículos que
acceden desde la carretera de Canet con destino a la ciudad.

A tal efecto se pretende dar acceso dede la carretera de Ca-
net, en el punto de conexión con el camino que conduce a la Esta-
ción de Camiones, siguiendo desde este punto por un tramo de ca-
mino existente y continuando, por el cauce del rio y accediendo
al núcleo de la ciudad por los dos 370josi* del lado Sur del puen-
te, que da acceso a la Avgda. Sants de la Pedra, según trazado
que se contempla en el plano adjunto.

El presupuesto en que se estima la realimción de dichas
obras es de 1.600.000,-  pts., aparte del árido necesario, *y de
cuyo material ti.ene disponibilidades ese *Ayuntamiento.:

A la vista de todo lo expuesto, el Pleno de la Corporación
Municipal, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Mon-

-, 'ies; :?!acu.erda:.,  por unanimidad.:; ’ .
PRMERO.- Prestar su conformidad.alnuevo.ac~eso  propuesto.

s ,‘.t.>_. SEGQ~DO.F.,:Aprobar ti ,presupuesto  de ?.609.000,-l pts., con
. .-destino j.a;la realizac& de.,:las'_obras  necesarias de acondiciona-

2’. _ ,‘< ,, ..vr. (_ <.. . . _. . / .*’ : ) > :. 1 -2. Q L. .: 1 .k.;.2  “.::: _ i ; , . ,^ ,r ;-. _..*, L< _-_ . ..*. i *Il-.,  ,._ _ 1;.;:, ,> _. y :P ,_‘!..  i:*r.-. .‘J ‘::, . _. 1. .:,; .L
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miento.
TERCERL- Que se solicite de la ?%cma.  Diputación Provin-

cial, con cargo a la partida 62 del presupuesto de dicha Corpora-
c iÓn, una subvención con destino a hacer frente a dicha iniciat i-
va.

RATIFICAR ACUERDO CMP POR EL QUE SE APRUEBA ELPROYECTO RE-
FORMADO Y PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION OBRAS PAVIMENTACION
Y ALCANTARILLADO C/ SAGASTA-VASCONGADAS

Se acuerda, por unanimidad?
acuerdo adoptado por la Comisión

ratificar en todas sus partes el
Municipal Permanente de 23 de

febrero de 1982, que textualmente dice:
Te conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo,

se acuerda aprobar el proyecto reformado de pavimentación de la
C/ Sagast a-Vascongadas, formulado por el Arquitecto Municipal.

AsLmismo,  se acuerda aprobar el pliego de condiciones que ha
de regir en la adjudicación directa de las obras de pavimentación
y alcantarillado en C/ Sagasta-Vascongadas , a tenor de lo esta-
blecido en el Art . ll 7.3 del Real Decreto 3046/77”.

RATIFICAR ACUERDO CMP POR EL QUE SEAPRUEBAELPROYECTO RE-
FORMADO Y PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION OBRAS PAVIMENTACION
Y ALCANTARILLADO C/ AMERICA

Se acuerda, por unanimidad, ratificar en todas sus partes el
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal  Permanente de 23 de
febrero de 1982, que text ualaent e dice:

“De conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo :
se acuerda aprobar el proyecto reformado de pavimentación de la
C/ América, formulado por el Arquitecto Municipal.

Asimismo, se acuerda aprobar el pliego de condiciones que ha
de regir en la adjudicación directa de las obras de pavknentación
y alcantarillado en C/ Amkrica, a tenor de lo establecido en el
Art. 117.3  del Real Ikcreto 3046/77?

RATIFICAR ACUERDO DE LA CMP POR EL QUE SE APRUEBA EL PLIEGO
DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN LA ADJUDICACION DE LAS OBRAS DE
PAVIMENTACION C/ FAURA

Dada la urgente necesidad de realizar las obras de pavimen-
tación de la C/ Faura,  y en consecuencia su previa adjudicación,
por la Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día
2 del corriente mes y año?
ha de regir

se aprobó el pliego de condiciones que
en la adjudicación directa de las mencionadas obras,

siendo competencia del Pleno Corporativo la aprobación de dicho
pliego, se acuerda por este Ayuntamiento Pleno ratificar en todos
sus extremos el acuerdo adoptado por la Comisión Munici’pai  Perma-
nente el día dos de marzo del actual, y en consecuencia aprobar
el pliego ‘de condiciones jurídicas y económico-administrt ivas que
ha de regir en la adjudicación directa de las obras de pavimenta-
ción de la C/ Faura, de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 3046/77 de 6 de octubre y Orden ‘de 12 de noviembre de



1931, por la que se aclara y desarrolla lo dispuesto en el Art.
60 del Real Decreto Ley 3/81 de 16 de enero.

RATIFICAR ACUERDO DE LA CMP PORELQUE SE APRUEBA EL PLIEGO
DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN LA ADJUDICACION DE LAS OBRAS DE
PAVIMENTACION DE DIVERSAS CALLES DEL RECINTO HISTORICO

Dada la urgente necesidad de realizar las obras de pavimen-
tación de Pl. Sang Nova, Santo Tomás, C/ Capellán Pallar&, Pc-
nyetes y Dos de r-layo,
cinto histórico, y

de esta Ciudad, ubicadas en la zona del re-
en consecuencia su previa adjudicación, por la

Comisión .tinicipal Permanente, en sesión celebrada el día 9 del
corriente mes y año, se aprobó el pliego de condiciones que ha de
regir en la adjudicación directa de las mencionadas obras, siendo
competencia del Pleno Corporativo la aprobación de dicho pliego,
se acuerda por este Ayuntamiento Pleno ratificar en todos sus ex-
tremos el acuerdo adoptado por la CornisiÓn Municipal Permanente
el día 9 de marzo del actual, y en consecuencia aprobar el pliego
de condiciones jurídicas y económico-administrativas que ha de
regir en la,adjudicaciÓn directa de las obras de pavimentación de
la Pl. Sang Nova, Santo Tomás, C/ Capellán Pallarés, Penyetes y
Dos de Mayo de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto 3046/77 de 6 de octubre y Crden de 12 de noviembre
de 1981, por la que se aclara y desarrolla lo dispuesto en el
Art. 60 del Real Decreto Ley 3/8i de 16 de enero.

RATIFICAR ACUERDO DE LA CMP POR EL QUE SE APRUEBA EL PLIEGO
DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN LA ADJUDICACION DE LAS OBRAS DE
PAVIMENTACION DE IIª Y IIIª FASE EN AVGDA. SANTS DE LA PEDRA

Dada la urgente necesidad de realizar las obras de pavimen-
tación de 112 y 111s fase, de la Avgda. Sants de la Pedra, y en
consecuencia su previa adjudicación, por la Comisión Municipal
Permanente, en sesión celebrada el día 2 del corriente mes y año,
se aprobó el pliego de condiciones que ha de regir en la adjudi-
cación directa de las mencionadas obras, siendo competencia del
Pleno Corporativo la aprobación de dicho pliego: se acuerda por
este Ayuntamiento Pleno ratificar en todos sus extremos el acuer-
do adoptado por la Comisión Municipal Permanente el día 2 de mar-
zo del actual; y en consecuencia aprobar el pliego de condiciones
jurídicas $ económico-administrativas que ha de regir en la adju-
dicación directa de las obras de pavimentación de 11s y 1112 Fa-
se, de la Avgda. Sants de la Pedra, de conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto 3046177 de 6 de octubre y Orden de 12
de noviembre de 1981, por la que se aclara y desarrolla lo dis-
puesto en el Art. 60 del Real Decreto Ley 3/81 de I 6 de enero.

RATIFICAR ACUERDO CMP APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES CON-
CURSO-SUBASTA OBRAS RESTAURACION Y ADAPTACION CASA CULTURA, N U -
CLEO PUERTO, OBRAS INCLUIDAS EN EL P.P.O.S. 1982

Por unanimidad, el Pleno de la Corporación Municipal acuer-
da, ratificar en todas sus partes el acuerdo adoptado por la CO-.
misión Municipal Permanente, en sesión de veintitrés de los co-
rrientes, que dice textualmente:

!'De conformidad con el dictamen dela Comisión de Urbanismo?
se acuerda aprobar el pliego de condiciones jurídicas y económi-
co-administrativas que ha de regir en el concurso-subasta para la
ejecución de las obras de Restauración y AdaptaciÓn,de la CASA DE
LA CULTURA, en el n@leo del Puerto, y que se someta al trámite
de información pública por el tknino de 8 días, a los efectos de
interposición de reclamaciones, de conformidad con lo establecido
por el Art.-24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales, publicándose,
rior exposición,

asimismo, dentro del plazo' de la ante-
anuncio relativo a la licitación del mencionado
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concurso-subasta de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 119,2, en
concordancia con el Art. 120 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Oc-
tubre.

Asimismo, se acuerda declarar de urgencia la realización de
dichas obras, según lo establecido en el Art. 113 del repetido
Real Decreto, redwiéndose a la mitad los términos establecidos
para h licitación y adjudicación de las mismas, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Art. 19 del Reglawnto de Contratación de
las Corporaciones Locales y el Art. 26.2 de la Ley de Contratos
del Estado.

El Pleno Corporativo knicipal en sesión celebrada el día 16
de febrero del corriente aZo, acordó solicitar de la Diputación
de Valencia la inclusión en el Programa de instalaciones Deporti-
vas del 82, de las obras de construcción de una Piscina Olímpica
cubierta y torre de saltos con un presupuesto de 54.619.4OO,-
pts. Por la Excma. Diputación y mediante esrito núm.. 1201 se co-
munica a este Ayuntamiento que han sido incluidas en el repetido
Programa Únicamente la primera fase de las obras con un presu-
puesto de 30.000.0007- pts. , quedando el resto fuera del mismo; y

RESULTANDO que el Ayuntamiento Pieno, en sesión extraordina-
ria celebrada el 16 de febrero del actual, acordó que la redac-
ción de proyecto y la dirección de obra se llevasen a cabo por
los Técnicos Municipales; así como que la contratación de las
obras se efectue por este Ayuntamiento, solicitando la oprtuna
delegación al efecto.

RESULTANDO que la aprtación municipal? Pr imprte de
10.500.000,- pts., ser-6 sufragada con cargo a un préstamo conce-
dido por el Banco de Crédito Local.

RESULTANDO que igualmente y dada la naturaleza y fines de la
obra incluida‘en el programa y la financiación previstas. no se
considera procedente la imposición de Contribuciones Especiales.

CONSIDERANDO que en el presente expediente se han cumplido
las prescripciones legales.

Vistos los preceptos de pertinente aplicación y las direc-
trices aprobadas por la Excma. Diputación, por las que se rige la
formación del meritado progama de instalaciones Deportivas de
1982, la Corporación, por unanimidad, acordó:

PRIMERO:- Aceptar la inclusión de las obras de Piscina Olík+
pica cubierta f 15 fase, con un presupuesto de 30.000.- pts-, en
el Programa de Instalaciones Deprtivas de 1982, financiándose
del siguiente modo:

APORTACION PLAN

APORTACION C.S.D. APORTACION DIPUTACION APORTACION MUNICIPAL

10.000.000~- g.500.000,- 10.~00.000,-



,

SffiUNDO.- Ratificar el apartado tercero y cuarto del acuerdo
Plenario de 16 de febero del actual relativo a solicitar de la
Excma. Diputación Provincial que la redacción del correspondiente
proyecto tkico y dirección de obra por los servicios tknicos
municipales; así como que la contratación de la misma se lleve a
cabo por este Ayuntatiento.

TERCERO.- Se hace expresa declaración de la no imposición de
contribuciones especiales para financiar dicha obra.

CUARTO.- La aportación Municipal sera sufragada con cargo a
préstamo del Banco de Crédito Local.

INCREMENTO DE LA INDEMNIZACION POR GASTOS DE TRANSPORTE.
Se dio cuenta de una propuesta de la Comisión Paritaria, y

del acuerdo de esta Comisión Municipal Permanente adoptado en se-
sión del día 2 del actual, para la aplicación del convenio de
funcionarios y empleados de este Ayuntamiento, por el que, en
virtud de lo establecido en el apartado 20 del art. 10 del mismo,
se propone incrementar hasta la cantidad de 1.300,~Ptas.  .mensua-
les la indemnización por gastos de transporte para los trabajado-
res que habLtando en el término municipal, tengan su puesto de
trabajo en núcleo distinto del que habiten, en puntos equidis-
tantes o alejados del núcleo de PblaciÓn.

El Ayuntamiento Pleno quedó enterado, acordando, por unani-
midad, prestarsu conformidad a la propuesta, y en su consecuen-
cia, ratificar el meritado acuerdo de la Comisión iMunicipal Per-
manente. 4

.

INCREMENTO DIFERENCIA A ABONARA PENSIONISTAS
. Se dio cuenta de una propuesta de la Comisión Paritaria, y
del acuerdo de esta Comisión Municipal Permanente adoptado en se-
sión del día 2 del actual, para la aplicación del convenio de
de funcionarios y empleados de este Ayuntamiento por el que,
tomando en consideracíon el estudio realizado con el Negociado de
Personal, relativo a la diferencia a abonar a los Pensionistas,
conforme a lo pactado en el Art.
habida cuenta de

20 apartado 30 del convenio y
que son pocos los Pensionistas afectados, se

propone elevar hasta 20.000,-'Ptas., mensuales la cantidad mínima
fijada inicialmente, para su aplicación durante el presente año
de 1982 ysiempre que la surna de las pensiones, sueldos, etc..
que perciba el pensionista no supere dicha cantidad; haci&do&
cargo este Ayuntamiento de la diferencia entre ambas.

El Ayuntamiento Pleno quedó enterado, acordando? por unani-
midad, prestar su conformidad a la propuesta, y en su consecuen-
cia, ratificar el meritado acuerdo de la Co,misiÓn  Municipal Per-
manente.

GRATIFICACION LIMPIEZA DEPENDENCIAS ESTACION DEPURADORA
Se dio buenta de una propuesta de la Comisión de Regimen In-

terior y Personal y de1 acuerdo de la Comisión Municipal Perma-
nente adoptado en sesión del día 23 de febrero del actual, rela-
tiva a la concesión de una gratificación mensual de 1.500,- pts.,

"con efectos de 10 de febero del actual, al personal adscrito a la
Estación Depuradora? dado que la limpieza de las distintas depen-
dencias de dicha Estación Depuradora de Aguas Residuales, la vie-
ne realizando el personal adscrito a dicho Servicio, a cada uno
de los miembros del mencionado servicio, que a continuación se
relacionan:

D. Manuel Villanueva Mazuelas,
D. Manuel Martínez López,

D. Alfonso GabaldÓn Valero,
0. Javier Rosado García, D. Carlos &w

tínez Gil, todos ellos Oficiales de Mantenimiento de dicha plan
ta. .
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La Ayuntamiento  Pleno quedó enterado, acordando, por unani-
midad, prestar su conformidad a la propuesta, y en su consecuen-
cia, ratificar el meritado  acuerdo de la Comisión  Nunicipal  Per-
manent e.

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS PERSONAL DIVERSO.
Se diÓ cuenta de una propuesta de la ComisiÓn de Régimen In-

terior y Personal, relativa a la contratación de un Pe& con des-
tino a la Sala de Bombeo por periodo de tiempo entre el 1 de
Abril y 30 de Noviembre y un Oficial de :Mantenimi.ento  para la
Estación Depuradora desd e el 1 de Nayo al 3 1 de Diciembre, con el
fín de cubrir dichos servicios durante el período de vacaciones
del personal adscrito a los mismos. Asimismo se propone la con-
tratación administrativa, por periodo de 4 meses de dos Auxilia-
res con destino al Departamento de Aguas Potables y a la Tenencia
de Alcaldía y a l-a Oficina de Intervención, todo ello de confor-
midad con lo preceptuado el el Art. 25.2 del Real Decreto 3046177
de 6 de Octubre; cuya propuesta fué devuelta a la propia Comisión
por acuerdo de la C.M.P.

El Sr. García Felipe informa de los motivos que han inducido
a traer ei asunto a conocimiento Plenario, no obstante ello, se
funda en la urgente necesidad de proveer a la atención del servi-
cio? ahora agravada por la-enfermedad y consiguiente baja de al-
gunos de los empleados adscritos al mismo.

Se da lectura igualmente del informe de Intervención) que lo
es en sentido desfavorable por no existir crédito previsto en
Presupuesto para las plazas de Peón y Oficial de la Estación De-
puradora y condicionado la contratación de los Auxiliares Admi-
nistrativos a la simultanea terminación de los contratados ac-
t ualment e .

Tras valorar la urgencia de las contrataciones propuestas, en
el primer caso y aceptando el condicionamiento figurado por el
Sr. Interventor en su informe, la Corporación, por unanimidad
acordó, autorizar las contrataciones propuestas por los periodos
igualmente detallados y a los fines asimismo expresados.

UTILIZACION PERSONAL PERCEPTOR SUBSIDIO POR DESEMPLEO
Vista la prpuesta de la Comisión de Régimen Interior y Per-

sonal, y subsiguiente acuerdo de la Comisión Municipal Perrranen-
te, adoptado -en sesión  de 23 de los corrientes, y considerando
las características que concurren en distintos puestos de traba-
jo, cubiertos por personal contratado? cuyos contratos finalizan
en próximas fechas, el Ayuntamiento Pleno acuerda, por unanimi-
dad, cubrir los mismos mediante la utilización de personal per-
ceptor del Seguro de Desempleo, por plazo de 5 Eses,  máximo au-
t orizado  y ello de conformidad con lo preceptuado en el Real De-
creto 2544/79 de 1Ó de octubre y orden de 10 de Diciembre de
1979.

Los puestos de referencia son los siguientes: Dos peones de

.



obras y un C)ficial  de albañilería, para la Brigadilla de Edifi-
cios Municipales, y un puesto de oficial de mantenimiento de la
Estación Depuradora y el puesto de Asistente Social, con cargo en
las partidas 171,642 y 171,654,5 del Presupuesto Ordinario.

PRORROGA DE CONTRATOS DE PERSONAL
Se procede igualmente a dar cuenta de una propuesta de la

ComisiÓn de Régimen Interior y Personal, y dei subsiguiente
acuerdo de la C.X.P., para llevar a cabo la contratación de
personal diverso que seguidamente se detalla:

Alberto LLuesma Gonzalez, Oficial Electricista, prórroga
hasta el 3 de Diciembre de 1982.

Jose Javier f%ntolio Gimenez, Conserje Ausias March, prórro-
ga hasta 23 de Julio de 1982.

Pedro Fer\nandez  Morcillo, Conserje de "San Vicente Ferrer y
Virgen de los Desamparados, prórroga hasta el 15 de Julio de
1982.

Manuel SimÓn Jareño, Conserje de "Cervantes'$ prorroga hasta
el 15 de Julio de 1982.

Manuel Lopez Yanest Peon Sala de Babeo, prórroga hasta el
10 de Enero de 1983.

Pedro Sanz García, Peon Sala de Bombeo, prórroga 'hasta el
día 31 de octure de 1982.

Tomas Matías Armero Benavente: Peon Sala de Bombeo, hasta el
31 de Octubre de 1982.

Juan Alvarez Pozo, Guardia de Jardines Sagunto-ciudad, prÓ-
rroga hasta.el 26 de Enero de 1983.

Gabriel Ballester Salí, Guardia de Jardines Sagunto-Puerto:
prórroga hasta el 25 de Diciembre de 1982.

José Rondan Gimeno, Peon de Obras, prorroga hasta el 1 de
Noviembre de 1982.

Francisco Pastor Marín, Oficial de Albañilería, prorroga
hasta el 1 de Noviembre de 1982.

José David Ayora Giménez, Instructor de Educación Físico-
Deportiva, prórroga hasta el 30 de Septiembre de 1982.

Luis Antolh Jimeno: 'Instructor de Educación Físico-
Deportiva, prórroga hasta el 30 de Septiembre de 1982.

. Salvador Mora González, Juan de Dios Bueno Martinez, Juan
Manuel Ibanco Aguilar, José Gómez Ganmdara, Francisco Javier Fer-
nandez Pinilla y Juan Eiías Berzosa Picazo, Guardias de la Poli-
cía Municipal, prórroga hasta el 30 de Septiembre de 1982.

Elena García Cano, Auxiliar-Administrtiva, adscrita al Ser-
vicio de Rentas, prórroga hasta el 13 de Julio de 1982.

Consuelo Ordaz Báguena, Auxiliar Administrtiva  adscriota al
Negociado de Urbanismo, prórroga hasta el 22 de 'Octubre de 1982.

Mario PerirÓ Berenguer, Técnico del Area de Cultura, hasta
final de año.

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente en sesión de
26 de marzo del actual, se aprobó la prórroga de los contratos
propuestos con la limitación de fechas hasta el 30 de Septiembre
del año en curso, en armonía con el informe de Intervención, e
incluyendo la del Sr. PereirÓ Berenguer, que no lo había sido por
la Comisión de Personal.

El Sr. Villalba González, hace constar su
a la propuesta de prorroga de contrato del Sr.
Técnico para el Area de Cultura, por cuanto
fue conocida ni' formulada por la Comisión de
Personal.

,

protesta en cuanto
Pereiró Berenguer,
dicha propuesta no
Régimen Interior y

Informa el Sr. García Felipe de que ello obedece a un olvido
involuntario en los Servicios Administrativos, pero que sin em-
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bargo  se propuso y se aceptó por la C.M .P. en sesión del pasado
día 23.

El Sr. Albert Oliva, en nombre de los Concejales de U.C.D.,
reitera lo expuesto ante la propia C.M.P. y con ello la oposición
de su Grupo a la prórroga de contrato del Sr. PereirÓ  Berenguer,
por cuanto estima que, su contratación supone herir la suscepti-
bilidad de los Funcionarios innecesariamente ya que existen Fun-
cionarios capacitados para desempeñar  t ales funciones y, para el
caso de que fuere necesario debería ser creada la plaza en plan-
tilla y provista en forma

El Sr. Vidal Falomir,
su Grupo de abstenerse en
cia del Area de Cultura
atención y prueba de ello
mes de Diciembre pasado

reglamentaria.
interviene y manifiesta la intención de
la votación, aunque valora la importan-
y la necesidad de prestarle’ la debida
es que, cuando se planteo a finales del
asi lo aceptaron, pero que hay quien

piensa que tales servicios pueden y deben ser realizados por fun-
cionarios, o bien proveerse la plaza por concurso reglamentario.

En su consecuencia y puesta a votación la propuesta de la Co-
misión de Régi_men  Interior y Personal y subsiguiente acuerdo de
la C.M.P. f que autoriza la prórroga  de los contratos reseñados
con la linitación de plazo hasta el 30 de Septiembre del presente
año, como &ximo, es aceptada por unanimidad, excepción hecha de
la prórroga del contrato del asesor del Area de Cultura Sr - Te-
reiró F*renguer  > que es rechazada por diez votos a favor? cinco
en contra (los del Grupo de U.C.D.) y seis abstenciones, (los del
Grupo del Partido Comunista) ; habida cuenta de que el acuerdo re-
quiere mayoría absoluta legal en armonía con lo establecido en el
Art. 3.21, de la Ley 4~81 de 28 de Octubre.

CONTRATACION ADMINISTRATIVA UN PEON ESTACION DE BOMBEO AGUAS
RESIDUALES.

Ratificar el acuerdo adoptado por la C.X.P.  del pasado día 23
de marzo del actual para la contratación adtinistrativa por el
periodo de cuatro meses de un peón con destino a la Estación \inc
Bombeo de Aguas Residuales, dada la próxima. finalización del con-
trato suscrito con D. Pedro Torres Hena, Peón que venia desempe-
ñando dichas funciones, todo ello de conformidad con lo precep-
tuado en el Art. 25 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octubre.

Por la Intervención de Fondos se infom que existe crédito
para el preseke gasto en la partida 171,654,5 del vigente Presu-
puesto Ordinario.

Vistos los escritos formulados por la empresa SALTUYS, conce-
sionaria del servicio urbano de viajeros de Sagunto-Puerto, soli-
citando subvención a los efectos de lograr el equilibrio finan-
ciero de la explotación, respecto de las líneas IVZ Planta, AW y
ASLAND; y visto, asimismo,
dico de la Corporación,

el informe emitido por el Asesor Jurí-
el Pleno de la Corporación Municipal, de



conformidad con el dictamen de la ComisiÓn de Servicios, acuerda:
PRIMERO.- Que a los efectos de poder exigir cualquier compen-

sación económica a esta Corporación, sería necesario justificar
que los costos que puedan suponer aumento en el servicio, ten-
drían que ser basados en modificaciones introducidas en el servi-
cio y que hubiesen sido ordenadas por la Corporación. Particular
que no se conWmpla en el expediente administrativo del servicio.

SEGUXDO.- Por lo que se refiere a la Residencia Sanitaria, se
considera prematuro, y fuera de lugar en estos momentos. hacer
cálculos de explotación y determinación de los consiguientes dé-
ficits, en circunstancias como las actuales, cuando la Residencia
Sanitaria desarrolla una &fima parte de su actividad, no gene-
rando, por tanto, el tráfico de personas que con seguridad produ-
cirá cuando funcione con normalidad, y por otra parte la amplia-
ción del servicio lo fue a instancia del concesionario.

. TERCERO.- La problemática del transporte urbano de Sagunto-
Puerto, requiere, en estos momentos, un estudio global y en pro-
fundidad que abarque desde los aspectos netamente jurídicos a los
de índole.econÓmico-financieros.

En cuanto a los problemas ocasionados por la coincidencia de
las líneas Val1 d'Uxense S.A. y SALTUYS, concesionarias del Esta-
do y del Transporte Urbano de Sagunto-Puerto, respactivamente,  y
a la vista del informe emitido por el Asesor Jurídico de la Cor-
poración, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Servicios, acuerda que, sin
perjuicio de que el Ayuntamiento actua ya en su casco urbano
ejercitando sus facultades, y abundando en lo abordado en lo an-
teriormente dicho, se proceda a la realización de un estudio pro-
fundo, jurídico y económico,
través de la Consellería,

con un planteamiento coordinado a
para de esta manera eliminar las con-

tradicciones e interferencias entre cncesionarios municipales y
estatales.

MODIFICACION ACUERDO IMPOSICION CONTRIBUCIONES ESPECIALES
PAVIMENTADO C/ FAURA

Dada cuenta del informe'emitido  por el Negociado de Rentas y
Exacciones y dictamen de la Comisiíon de Hacienda, relativo a la
modificación de acuerdo de porcentaj e de imposición de Contribu-
ciones Especiales de la C/ Faura, por obras de prkner estableci-
miento de calzadas y aceras y sustitución de aceras, en el que se
expone el informe del Sr. Arquitecto Municipal relativo a que las
obras proyectadas abarcan obras de primer establecimiento de cal-
zàdas y aceras, proponiendo para estas Últimas una reducción del
50 % del procentaje de imposición acordado, fijando al respecto
los siguientes porcentajes:

Obras de primer establecimiento de calzadas y aceras: 50 $
Obras de sustitución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 $
La Corporación quedó enterada, acordando, por unanimidad?

prestar su conformidad a la meritada propuesta y que se cumplan
los tramites subsiguientes para cumplimiento.

SEÑALAMIENTO INDEMNIZACIONES MIEMBROS DE LA CORPORACION
1982

,

ción
Vista la propuesta de la Comisión de Hacienda para la aplica-
del Real Decreto 1531/1979 de 22 de junio sobre asignaciones

y compensaciones de los miembros de las Corporaciones Locales, el
Ayuntamiento Pleno estimando que las compensaciones son necesa-
rias a efectos de indemnizar los 'gastos de 'desplazamiento para

. asistencia a la función pública y a sesiones y reuniones de Comi-
'siones, acordó, por unanimidad:

PRIMERO.- Fijar la cantadad a distri:buir para los expresados
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en 3.796.000,- pts. anuales, que repre-
senta el 0,51 % del Presupuesto Ordinario.

Dicha cantidad se distribuye de acuerdo con la dedicación al
cargo de la siguiente forma:

Alcalde: 22.000,- pts.
Concejales ti ernbros de la Comisión Permanente: 17.000,- pts.
Restantes Concejales:lO.OOO,-  pts.
SEGUNDO.- Señalar como fecha inicial de vigencia del acuerdo

la de 10 de Erllnero de 1982.
TERCERO.- Aceptar la renuncia a la percepción de indemniza-

ciones del Concejal Manuel Girona Rubio, motivada Dar su dedica-
ción al cargo de Presidencia de la Diputación Provikial.

CUARTO.- Habida cuenta que con sujeción a las normas del Real
Decreto 1531/1979 la cantidad de posible pago para indemnizacio-
nes y compensaciones de la Corporación se cifra en 10.000.000 ,-
Pts-  9 el Alcalde y Concejales renuncian a la percepcióon de
6.204.000,- pts. con el objeto de dedicarlo al cumplimiento de
finalidades y prestación de obras y servicios de interés para el
Municipio.

QUINTO.- Proceder a la exposición pública del presente acuer-
do en el B.O. de la Provincial en curllplimiento  de lo esta-blecido
en el párrafo 20 del Artículo 10 del Real Decreto Ley 1531/1979,
de 22 de junio.

De conformidad con las propuestas de los respectivos Delega-
dos de Servicios y Comisiones Informati-ms  y dentro de los lhi-
tes legales establecidos en la Ley WI966 de 23 de julio y de
las posibilidades presupuestarias, y visto el dictamen favorable
de la Comisión de Hacienda, la Corporación, por unanimidad acuer-
da prestar su conformidad al otorgamiento y consignación en Pre-
supuesto de las siguientes subvenciones, financiadas en gran par-
te a través de la cesión de sus derechos a la percepción de in-
demnizaciones que efectuan los mie;nbros de la Corporación:

Caracter de la subvención

-Para financiar el servicio de la Asesoría Comarcal
de la Diputación Provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-Para finalidádes de E.G.B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-Para cumplimiento de fines de educación especial..
-Para promoción de colonias escolares . . . . . . . . . . . . .
-Para servicio de rehabilitación alcohólicos, a
través de Cruz Roja . . . . . . . . . . . . . . . ..*......*.....
-Para servicios sanitarios a través Cruz Roja . . . . .
-Para financiación de guarderías inf'antiles . . . . . . .
-Para financiar Plan Experimental Marginación ilvnor
-Para financiar el servicio de transporte urbano de
pensionistas y jubilados ..........a*...... . . . . . . . .

ImDorte

300.000,-
300.000,~
200.000,-

1.000.000,-

125.000,-
100.000,-

3.000.000,-
2.400.000,-

1.500.000,-



-Para financiar asistencia social familias necesi-
tadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*......................
-Para f$nanciaciÓn católogo histórico-artístico del

1.300.000,-

municipio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-Para financiar conservación de fachadas del recinto

601.776,-

histórico-artístico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._ 300.000,-
-Para financiar publicaciones culturales . . . . . . . . . .
-Para financiación actividades relacionadas activida

150.000,-

des de cine, teatro y música
-

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000,-
-Para financiar actividad. deportivas y esparcimiento 1.800.000,-
-Para financiar otros servicios culturales y recrea-
tivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-A Pósito Municipal Agrícola, 0,5 % del Presupuesto

500.000,-
3.730.000,-

APROBACION MEDIDAS NIVELACION PRESUPUESTO ORDINARIO 1982
'A propuesta de la Comisión de

grar la necesaria nivelación del
exigida por el Art. 100 de la Ley
poración acordó, por unanimidad,
medidas:

Hacienda y a los efectos de lo-
Presupuesto Ordinario de 1982,
40/81 de 28 de Octubre, la Cor-
la adopción de las siguientes

Gastos de Personal

1.1. Mo provisión de las siguients plazas vacantes en la
plantilla municipal:
Función: Administración General

1 Oficial mayor
1 Técnico de Administracik General
1 Administrativo

Administracijn Financiera
1 Técnico de Administración General
1 Admnistrativo

Urbanismo I
1 Técnico de Administración General

1.2. Diferir hasta el 1 de octubre de 1982, la cubrición de
las siguientes vacantes:
Función: Ad,mi'nistraciÓn  General

4 Auxiliares

> Administración Financiera
2 Auxiliares

Policía N-uniicpal
6 Guardias

.

Tráfico
1 Oficial 'Pintor

Enseñanza General Básica
1 Conserje \

Función: Asistencia Social \
1 Asistente Social

' Urbanismo
Ingeniero Técnico Medio~.. ". 1 2

Vías Públicas
Oficiales de Albañilería
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Peones
Barrendero

Alumbrado Público
Oficial de Electricidad

Alcantarillado
Oficiales mantnimiento
peones
Ayudante

Jardines
Guarda Jardines

Deportes
Profesores de Educación Física

L-. Carga Financiera

Graduar el uso de préstamos autorizados, con finalidad de re-
ducir las previsones de amortización y pago de intereses en el
Estado de Gastos del Presupuesto Ordinario en la siguiente forma:

2.1. Préstamo de la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto,
otorgado por importe de 172.000.000,- pts., para financiar el
Presupuesto de Inversiones:

Hasta un máximo de 72.000.000,- pts. dentro del primer se-
mestre de 1982! mediante la suscripción de pólizas independien-
tes.

El resto de 100.000.000,-  pts. a partir de 10 de Junio de
1982? lo que dete-tina& que la anualidad devengada por las ope-
raciones que se suscriban no se hará, efectiva hasta 1982.

2.2. Pr&tar;lo de la Caja de Ahorros de Valencia, otorgado por
importe de 6O.OOO.O00,- pts., y con igual destino:

Utlización a partir de 10 de abril de 1982.

3. Transferencias corrientes

Fijar como porcentaje de aportación al Pósito Agrícola Muni-
cipal el del 0,50 $ del Presupuesto de Ingresos, habida cuenta de
las extraordiñarias dificultades de nivelación presupuestaria y
de pago de cuotas, sin perjuicio de suplementar el crédito que se
consigne, si las necesidades de funcionamiento del Pósito lo exi-
gieran y las posibilidades económicas municipales pudieran permi-
tirlo, dando cuenta del acuerdo adoptado al Servicio de Pósitos
del Ministerio de Agricultura.

4. Aportación a Presupuesto de Invesiones



No efectuar aportación alguna al Presupuesto de Inversiones,
con cargo a créditos del Presupuesto Ordinario, en base al carac-
ter voluntario de dicha aportación y a las dificultades de nive-
laciÓnde1 referido Presupuesto Ordinario.

PETICION AYUDA SERVICIOS SOCIALES
Se dio cuenta de un informe de la COmisiÓn de Servicios So-

ciales y Bienestar Social y acuerdo de la Comisión Permanente a
fin de solicitar de la Dirección General de Acción Social, del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la concesión de ayudas
y subvenciones que se detallan:

a) Para construcción, ampliación, reforma y equipamientos de
Centros destinado a anciano y marginados (según convocatoria
aprobada por Resolución de 30-I-82).

b) Atención a los drogadictos y alcoholícos (Resolución de
3071-82).

c) Mantenimiento de Centros Asistenciales de la Primera In-
fancia (Resolución de 30-1-82)

La Corporación quedó enterada encontrando sumamente acertada
dicha propuesta y en su consecuencia acordó, por unanimidad, in-
teresar de la Dirección General de Acción Social del Yínisterio
de Trabajo y Bienestar Social del Ministerio de Trabajo y Bienes-
tar Social las ayudas económicas y de todo tipo que en dichas
dispsiciones se etablecen, a los fines indicados, aportando los
documentos pertinentes.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Zaplana García, formula el ruego en el sentido de que

por la Oficina Técnica se preste la debida atención en los casos
de pavimentación y urbanización de calles en relación con las
trapas de las redes de servicio a fin de que queden rasanteadas
con’ el nuevo pavimento y en forma adecuada.

El Sr. Vidal Falomir, formula ruego de que se instale una
mesita o atril junto al microfono donde situar los documentos que
han de manejarse durante las intervenciones.

La Sra. Ribelles Villar informa de que se esta celebrando la
semana del árbol y de las plantaciones efectuadas, invitando a
los miebpos de là Corporación para la que se llevar6 a cabo el
próximo lunes en terrenos junto al castillo.

DESPACHO EXTRAORDINARIO
Fuera del orden del día y previa declaración de urgencia, se

diÓ cuenta de un dictamen de la Comisión de Urbanismo y a su pro-
puesta, el Ayuntamiento, por unanimidad, acordó:

PRIMERO.- Aprobar el anteproyecto de ampliación de instala-
ciones deportivas, consistentes en la construcción de dos fronto-
nes, cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de
2.248.880,40 Ptas., y a ubicar en terrenos de propiedad municipal
sitos en la futura‘ciudad‘deportiva, y cuyo anteproyecto ha sido
formulado por el Arquitecto Municipal.

SEGUNDO.- Solicitar del Consejo Superior de Deportes la per-
tinente ayuda económica con destino a la financiación de las ex-
presadas obras.

TERCERO.- Adquirir el compròmiso  de financiación y manteni-
miento de las instalaciones deportivas de referencia por un pe-
riodo mínimo de 10 años.

CUARTO.- Que se habilite el crédito -necesario en el Presu-
puesto de Inversiones de. 1982, para hacer frente‘al gasto corres-
pondiente.

QUINTO.- Que se remita la documentación necesaria para optar
a la ayuda económica solicitada.

,..a, . . I .
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ADQUISICION E INSTALACION  DE CENTRAL TELEFONICA.
Asimismo se dió cuenta seguidamente de una propuesta‘y subsi-

guiente acuerdo de la Comisión Municipal Permanente para llevar a
cabo la adquisición e instalación de una central telefónica en
esta Casa Consistorial, que sustituya la actual instalación de
Satai, dado 10 defectuoso de su funcionamiento y habida cuenta
además de que, en la actualidad, queda desatendido el servicio,
por cuayto no existe un centro de recepción de llamadas y su dis-
tribuclon a todas las dependencias municipales.

Antes de iniciar el examen de la propuesta, el Sr. Albert
Oliva manifiesta su deseo de ausentarse del Salón a lo que accede
la Presidencia.

El Sr. Borr&s Azcona, interesa quede el asunto sobre la mesa,
habida cuenta de que la propuesta no ha sido informada por la
Comisión de Servicios; a lo que el Sr. García Felipe manifiesta
su oposición dado que el expediente, que lleva una larga tramita-
ción, ha sido conocido e informado favorablemente Pr la Comisión
de Régimen Interior y, manifestado así por el Sr. Gramage Eklda,
retira su petición y manifiesta que
votación por dicho motivo.

su Grupo se abstendrá en la

Asimismo se dá cuenta del estudio tknico formulado por el
Sr. Ingeniero Municipal en el que se establecen las condiciones
facultativas que deberán reunir tales instalaciones y el presu-
puesto correspondiente.

Se propone igualmente que la contratación para la adquisición
e instalación de la citada central telefónica lo sea por el sis-
tem de concierto directo Pr entender que en el presente caso
concurren las circunstancias tercera y cuarta del Art. 117 del
Decreto 3046/77 de 6 de Octubre, y a tal efecto se adjunta igual-
mente el correspondiente pliego de condiciones económico-adminis-
trativa a que deberá acomodarse la adjudicación.

La Corporación quedó enterada y acordó, previa declaración de
urgencia, por dieciseis  votos +a favor y cuatro abstenciones:

PRIMERO.- LLevar a cabo la'adquisición e instalación de una
Central Telefónica para su instalación en esa Casa Consistorial,
que deberá atender a la prestación del Servicio correspondiente a
las dependencias municipales.

SrXJUii\JDO.  - Aprobar el estudio técnico correspondiente que for-
mula el Sr. Ingeniero Municipal.

TERCERO.- -Establecer el sistema de concierto direto para lle-
var a cabo la contratación correspondiente a dichasinstalacio-
nesg Facultando a la Alcaldía-Presidencia para llevarlo a efecto.

CUARTO.- Aprobar el pliego de condiciones económico-adminis-
trativas -por las que deberá regirse la contrataciÓr?acordada.

QUINTO.- Que se cumplan los restantes tramites para llevar a
cabo la adjudicación e instalación del servicio;acordados.

y no habiendo mas asuntos de que tratar, por‘ la Presidencia se
levantó ia sesión siendo las veintidós horas treinta minutos, to-
do lo'cual, amo Secretario, Certifico.
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